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La determinación de la voluntad después
 de hecha una investigación

 es seguir las direcciones de esa guía, 
y quien tenga la potencia de obrar o de no obrar 

de acuerdo con el dictado de semejante 
determinación es un agente libre (…)

Porque, por más frecuentemente que se equivoque, 
no puede admitir otro guía que no sea la razón (…)

La razón tiene que ser nuestro juez en última instancia 
y nuestro guía en todo.

John Locke
Ensayo sobre el entendimiento humano, 1690
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RESUMEN

La información se ha convertido en motor principal de nuestra sociedad, en parti-
cular, aquella que se refiere a una persona física. Aunque esto no es algo nuevo, sí es 
nueva la forma en la que aquella es manejada y la utilidad que puede extraerse de la 
misma en beneficio de los que poseen medios adecuados. De entre dichos medios des-
taca la Inteligencia Artificial. La creciente invasión de privacidad y la dificultad para 
comprender las nuevas tecnologías han generado a los Estados y sus instituciones la 
necesidad de regular esta situación. El sector asegurador es un claro destinatario de las 
normativas que se están desarrollando dada la esencialidad que tienen los datos perso-
nales para su actividad. Esta nueva situación genera importantes cambios para todos 
los actores implicados en una póliza de seguro sin que ninguno de ellos esté siendo 
plenamente consciente del grave impacto que pueden tener. Dicha inconsciencia viene 
motivada de una falta de comprensión de los nuevos elementos que se incorporan a 
nuestra sociedad y de los que el derecho trata de ocuparse sin mucho acierto.

Este volumen pretende hacer reflexionar sobre esta situación y dar luz a esa 
normativa que, aunque adolezca de claridad, no por ello pierde el sentido coercitivo 
que exige su cumplimiento. Para la consecución de dicho objetivo se partirá de una 
concreción y definición de aquellos factores cuya regulación se pretende, en concreto, 
el dato personal y su interacción con la Inteligencia Artificial; se expondrán los usos 
para los cuales la actividad aseguradora está destinando aquellos y se evidenciarán los 
riesgos o peligros que dicha interacción está comportando desde la perspectiva de los 
distintos actores, en particular derivados de una ineficiente regulación; y, por último, 
se plantearán posibles soluciones a los riesgos examinados. Todo ello poniendo el foco 
en la actividad del seguro por su creciente digitalización, por la inherencia que el dato 
personal tiene en este sector, por la gravosa y amplia regulación que pesa sobre él y 
por la esencialidad de su existencia en el mercado. Se busca la reflexión meditada so-
bre esos riesgos y se persigue demostrar la relevancia que tiene el derecho tradicional, 
colmado de valores y principios a los que se les que se les está dando la espalda y que 
vienen enmarcados en la seguridad jurídica que todo ordenamiento debe garantizar.
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I. El crecimiento exponencial de la aplicación de la inteligencia artificial en el 
ámbito empresarial se manifiesta claramente en las actividades financieras, entre ellas 
la aseguradora. Su empleo no sólo está presente en la contratación de seguros sino tam-
bién en el funcionamiento interno de las propias entidades aseguradoras que asumen 
esta herramienta digital como un instrumento habitual en su práctica diaria.

El resultado revela, además, un cambio de paradigma en las funciones tradicional-
mente desempeñadas por las entidades aseguradoras. Sin menoscabo de la mejora en la 
eficacia de la gestión empresarial, cabe no desatender la repercusión que su utilización 
pueda ocasionar en otros intereses igualmente dignos de protección por nuestro orde-
namiento jurídico. Al respecto, cabe subrayar el riesgo inherente a la aplicación de la IA 
sobre la privacidad, como valor jurídico en peligro.

La reciente aprobación del Reglamento de Inteligencia Artificial de la UE supone un 
paso adelante en la regulación de esta figura, pero son muchos los peligros que, desde 
la perspectiva de la privacidad, quedan todavía sin una atención suficientemente clara. 
Se suele decir que los árboles no dejan ver el bosque, y en este caso, los avances muy 
relevantes, sin duda, de la IA, oscurecen los riesgos que suscita un empleo sin reglas, ni 
límites, que puede dañar seriamente a instituciones jurídicas bien asentadas entre noso-
tros, y, en consecuencia, a la seguridad jurídica.

II. La presente monografía responde a esta necesidad de reflexionar sobre el riesgo 
que el fenómeno de la inteligencia artificial suscita en sede de seguros y el modo en 
que pueda hacerse compatible este desarrollo tecnológico con la seguridad jurídica y la 
protección de los diversos intereses en concurso. El trabajo se presentó a la colación del 
grado de doctor por su autora —Irene Hernández Batista—, quien superó con éxito los 
obstáculos personales y científicos que se pusieron en su camino. La tesis fue defendida 
en la Universidad Rovira i Virgili, el ocho de mayo de dos mil veinticinco, en la Sala de 
Grados de la Facultad de Ciencias Jurídicas, ante un tribunal integrado por las Profeso-
ras Doctoras Lourdes Ferrando Villalba, Paula del Val Talens y Teresa Franquet Sugrañes, 
quienes le otorgaron la máxima calificación académica, sobresaliente cum laude. Las 



XVIII INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y PRIVACIDAD EN EL DERECHO DE SEGUROS

miembros de la comisión resaltaron la oportunidad del tema y la necesidad de brindar a 
la comunidad científica en un plazo breve de tiempo los resultados de la investigación. 
Impulsada por esta misión, y después de la oportuna revisión, incorporando las mejoras 
y recomendaciones sugeridas, nos presenta esta su primera obra en la prestigiosa co-
lección Mercatura de la editorial Comares, compartiendo un precipitado de soluciones 
bien fundadas y seguras en una temática tan compleja y llena de incertidumbres ante 
los peligros inherentes a esta nueva tecnología.

Igualmente, estas líneas breves escritas a modo de prólogo sirven de ocasión pro-
picia para presentar a la Dra. Hernández Batista. Es lugar común —y no por ello menos 
grave— entre las preocupaciones del alma mater manifestar la pérdida sufrida en los 
últimos años de dar continuidad al relevo generacional en la actividad científica que, 
como es sabido, representa uno de los pilares básicos de la función de la Universidad. 
Así, en esta última década del siglo se observa una gran dificultad para atraer a aquellas 
personas dotadas para tarea tan principal en beneficio de otros sectores. En este contex-
to, destacamos a la Dra. Irene Hernández quien cuenta con un expediente académico 
brillante, que le hizo merecedora de una de las ayudas para contratos predoctorales 
concedidas por el Ministerio de Ciencia e Innovación, si bien, por diversas circunstan-
cias, no pudo disfrutar de ella. Su labor se desempeñó, en cambio, por otros derroteros 
profesionales en los que ha alcanzado una posición muy relevante en una de las empre-
sas españolas de mayor relieve internacional (Iberdrola). No obstante, su vocación uni-
versitaria —transmitida por sus padres— le ha animado a encontrar tiempo —un bien 
tan apreciable como escaso— para llevar a término la labor siempre difícil de culminar 
una tesis doctoral. Aún más, su interés por la investigación le ha conducido a partici-
par activamente en dos proyectos competitivos sobre el Derecho del seguro, como un 
miembro más del equipo. No en vano la presente monografía enlaza con esta línea de 
trabajo y revela su empeño firme y constante en las tareas asignadas, confirmando sus 
dotes inmejorables para la actividad investigadora, intensificadas notablemente gracias 
a su experiencia profesional en un ámbito próximo al objeto de estudio.

III. Con la intención de introducir a la lectura de este libro, la Dra. Hernández inicia 
su estudio en el capítulo primero analizando el significado de los elementos clave que 
esta llamada cuarta revolución industrial suscita en el sector asegurador. Como es sabi-
do, la digitalización ofrece grandes oportunidades mediante el tratamiento masivo de 
datos (big data), si bien —como reverso de una misma moneda— su empleo suscita du-
das relevantes en el control de su aplicación o, mejor dicho, en la ausencia de este, po-
niendo en riesgo la privacidad de sus titulares y, en especial, su impacto en el deber de 
información. Ante esta tesitura, como nos recuerda la autora, la respuesta del legislador 
se ha concretado en una pluralidad de regulaciones, directivas, guías y recomendacio-
nes en cuatro áreas normativas, pero interrelacionadas; en concreto, se refiere al seguro, 
a la protección de consumidores, a la privacidad de los datos y a la inteligencia artificial.

Sin embargo, y a pesar de los intentos del legislador por garantizar un uso correcto 
de estas nuevas tecnologías, se ve superado por un ámbito técnico que le resulta difícil 
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de comprender a fin de ofrecer una respuesta jurídica adecuada. Así, esta primera apro-
ximación revela una sensación de falsa seguridad en un legislador excesivamente tecni-
ficado y que termina por abandonarse a la autorregulación por los propios operadores 
privados. Con el fin de intentar poner un poco de claridad en la relación entre inteligen-
cia artificial y privacidad, la autora emprende un estudio exhaustivo de las definiciones 
utilizadas en los textos jurídicos, tarea no siempre fácil, y que le permite alcanzar algu-
nas primeras conclusiones, destacando especialmente la relativa al impacto ya señalado 
de esta normativa en el deber de información.

En el capítulo segundo continúa profundizando en el significado de estas nuevas 
realidades tecnológicas, prestando una atención detenida a la interdependencia en 
el sector asegurador entre la inteligencia artificial y el tratamiento masivo de datos 
(big data). Esta tarea pone de manifiesto cómo el entrenamiento de estos últimos a 
través de la IA ofrece notables mejoras no sólo en la automatización de los procesos 
sino también en la elaboración de las pólizas de seguro, incluso creando nuevos ramos 
de explotación de la actividad aseguradora. Como es sabido, esta situación también 
ha supuesto un cambio muy relevante en las pólizas ya existentes orientadas hacia un 
modelo más personalizado, en la que se procede a un seguimiento del individuo, pero 
—como acentúa la Dra. Hernández Batista— queda en peligro su privacidad. 

A continuación, el capítulo tercero analiza los riesgos que el uso de la inteligencia 
artificial en el sector asegurador implica para la protección de los datos personales des-
de una triple perspectiva: el de las personas físicas intervinientes, el de la propia entidad 
aseguradora y, finalmente, el de la propia sociedad en su conjunto, entendido como 
«riesgo sistémico». 

Desde la perspectiva del asegurado, la autora pone de manifiesto el cambio que 
esta nueva tecnología representa en la información recibida por el asegurador. De un 
escenario tradicional basado en el sometimiento del tomador del seguro a un cuestio-
nario, se incorporan nuevas fuentes de información que permiten una mejora sustancial 
en el conocimiento del asegurador, pero que también implican un desconocimiento por 
aquel del proceso de tratamiento de sus datos. Incluso cabe afirmar que este conoci-
miento supera, con claridad, al que tiene el propio tomador de sí mismo. Sin duda, esta 
manifestación conlleva la aparición de nuevos riesgos para su privacidad como conse-
cuencia tanto de la asimetría en el conocimiento recíproco de las partes en el seguro, 
como en el surgimiento de fallas en la conformidad prestada al inicio y durante la vida 
del contrato. Por ello, la autora propone la necesidad de establecer límites sensatos en 
protección de los derechos e intereses legítimos del tomador y del asegurado.

Como señala seguidamente la Dra. Hernández Batista, este cambio tecnológico 
representa una oportunidad y, correlativamente, un riesgo que acrecienta el temor de su 
empleo entre las entidades aseguradoras. Es sabido que la utilización de la información 
es imprescindible en la contratación de seguros. La incorporación de la digitalización 
ofrece innumerables ventajas, pero también resulta difícil encajarla con la configura-
ción tradicional de las cláusulas y condiciones de las pólizas. El empleo de la IA en 
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su actividad empresarial puede suponer la trasgresión de los derechos y libertades de 
los tomadores del seguro o de las exigencias legales, cuyo contenido —como ya se ha 
indicado— es ciertamente confuso. Sin menoscabo de los intentos de los legisladores 
nacional y europeo de proporcionar garantías a los operadores jurídicos, su implemen-
tación hasta el momento no ofrece suficiente confianza. Todo ello implica una pérdida 
de seguridad jurídica en las aseguradoras por falta de conocimiento de la actitud que 
deben de adoptar ante estos nuevos retos tecnológicos.

Finalmente, este capítulo tercero examina la repercusión en la sociedad que supone 
la introducción de la IA en el negocio asegurador. Al respecto, se ha puesto de manifies-
to —y criticado severamente— la aparición de sesgos en los sistemas empleados, que 
pueden conducir a una situación incluso de exclusión social de determinados colecti-
vos sociales y, con frecuencia, especialmente vulnerables. En este sentido, la autora de-
fiende la necesidad de apostar por la intervención y supervisión del ser humano durante 
el proceso tecnológico. En este punto, merece que el lector preste atención detenida a 
sus valiosas reflexiones sobre la superposición de derechos que viene aconteciendo en 
la práctica y con premisas autónomas en cada uno de ellos. Del mismo modo, la autora 
resalta la inseguridad jurídica que viene suscitando la normativa específica —tanto el 
Reglamento General de Protección de Datos como el Reglamento de la UE de inteli-
gencia artificial— por su labor de clasificación de los riesgos y la complejidad en su 
comprensión.

El cuarto y último capítulo desempeña una función esencial en el trabajo, pues 
cumple con la función de dar respuesta a los interrogantes planteados en los capítulos 
anteriores, lo que explica que su extensión sea claramente superior a la de estos últi-
mos. Como se ha puesto de manifiesto, la respuesta del legislador ante el fenómeno de 
la IA se reduce a la autorregulación por el propio sector. Esta situación genera entre las 
empresas una situación de incertidumbre a la hora de proceder con los sistemas basa-
dos en IA. Con la finalidad de despejar dudas y aportar seguridades a los operadores 
económicos, la autora consagra este capítulo a la interpretación de las obligaciones exi-
gidas por las normas de IA y de protección de datos, que permitan reducir los riesgos en 
el sector. Así, la Dra. Hernández Batista defiende la urgencia de proceder a un estudio 
detallado de las obligaciones a cumplir por las empresas y se detiene, pormenorizada-
mente, en el modo en que se han de llevar a término. Su actuación debe estar presidida 
por el cumplimiento del derecho de información sobre los usos de la IA y el correlativo 
deber de información por quien lo emplea. De tal modo, se garantiza la protección de 
los derechos frente a los avances tecnológicos constantes de la IA. Entre otros temas 
de interés a debate, cabe resaltar la importancia que se atribuye al control sobre la 
información que pueda obtenerse del proveedor sobre el sistema empleado de IA. Esta 
medida le permitirá a quien recurra a la inteligencia artificial detectar los errores que se 
desencadenen y notificarlo tan pronto acontezcan, asumiendo un compromiso mayor 
con su responsabilidad. Con tal medida, se mejoraría el resultado final y se conseguiría 
fortalecer los objetivos perseguidos.
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Igualmente, la autora defiende la urgencia de desarrollar e implementar en el mer-
cado asegurador tales medidas a fin de poder contar con una IA responsable y respetuo-
sa con los diferentes intereses en liza, proponiendo ubicar al ser humano en el centro 
como leitmotiv de su actuación.

IV. Como punto final a este prólogo, sólo me queda recomendar la lectura de esta 
monografía a los interesados en el mercado del riesgo y en la búsqueda de herramientas 
útiles para mejor afrontar los nuevos retos tecnológicos. Escrita con claridad y precisión, 
la obra nos ofrece respuestas bien argumentadas a los problemas complejos que el em-
pleo de la inteligencia artificial en el ámbito asegurador suscita en el régimen jurídico 
de la privacidad y de la protección de datos. Igualmente, no quiero dejar de reiterar mi 
felicitación a la autora que ha sabido combinar una sólida formación jurídica con su ex-
periencia profesional consolidada en la materia. Corresponde ahora al lector adentrarse 
en la obra para poder comprobar de primera mano esta valoración y, así, aprovechar los 
amplios conocimientos que atesora su autora.

PABLO GIRGADO PERANDONES




